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Dentro	de	este	límite,	la	Consejería	de	Economía	y	Hacienda	autorizará	el	
importe	de	los	avales	que	puede	prestar	el	Instituto	de	Crédito	y	Finanzas	de	la	
Región	de	Murcia	y	el	Instituto	de	Fomento.

2.	Dentro	del	límite	y	una	vez	autorizado	de	conformidad	con	el	apartado	
anterior,	el	Instituto	de	Crédito	y	Finanzas	de	la	Región	de	Murcia	podrá	otorgar	
avales	a	favor	de	quienes	integren	el	sector	público	regional,	así	como	al	sector	
privado,	exigiéndose	en	este	último	caso	como	salvaguardia	del	riesgo	 las	
correspondientes	garantías.

3.	Hasta	el	 límite	autorizado	de	conformidad	con	el	apartado	primero,	
el	Instituto	de	Fomento	podrá	otorgar	avales	a	favor	de	empresas	privadas,	
exigiéndose	como	salvaguardia	del	riesgo	garantía	hipotecaria.	No	obstante	lo	
anterior,	la	consejería	competente	a	la	que	está	adscrito	el	Instituto	de	Fomento	
podrá	autorizar	a	éste	a	concertar	operaciones	de	aval	a	favor	de	empresas	
privadas	con	otro	tipo	de	garantías	adecuadas	distintas	a	la	hipotecaria.

4.	En	el	supuesto	de	otorgamiento	de	avales	por	parte	del	Instituto	de	Crédito	
y	Finanzas	de	la	Región	de	Murcia	durante	el	ejercicio	2012,	la	posibilidad	de	
renuncia	al	beneficio	de	excusión,	prevista	en	el	artículo	81.4	del	Texto	Refundido	
de	la	Ley	de	Hacienda	de	la	Región	de	Murcia,	se	podrá	utilizar	respecto	del	
sector	privado	con	carácter	excepcional	y	por	razones	suficientemente	fundadas,	
siempre	que	esté	precedida	por	la	autorización	por	unanimidad	del	Consejo	de	
Administración	del	Instituto.

5.	La	Consejería	de	Economía	y	Hacienda	 informará	a	 la	Comisión	de	
Economía,	Hacienda	y	Presupuesto	de	la	Asamblea	Regional	de	la	concesión,	
reducción	y	cancelación	de	avales,	en	el	 caso	de	que	se	produzcan	estas	
operaciones.

TÍTULO	VI	

NORMAS	TRIBUTARIAS

Artículo 52. Modificación de las tarifas del Canon de Saneamiento.

Se	modifica	el	apartado	b)	del	artículo	único	de	la	Ley	3/2002,	de	20	de	
mayo,	de	tarifa	del	canon	de	saneamiento,	quedando	redactado	en	los	siguientes	
términos:

“b)	Tarifas	del	canon	de	saneamiento

Con	efectos	a	partir	del	1	de	enero	de	2012	 las	 tarifas	del	 canon	de	
saneamiento	serán	las	siguientes:

1.-	Usos	domésticos:

Cuota	de	servicio:	32	euros/abonado/año

Cuota	de	consumo:	0.27	euros	/m³

En	aquellos	casos	en	que	una	sola	acometida	sea	utilizada	para	el	suministro	
de	una	comunidad	de	vecinos,	agrupación	de	viviendas	u	otros	usos	colectivos,	
se	aplicará	una	cuota	de	servicio	por	cada	abonado	y	vivienda	aplicándose,	
cuando	este	extremo	no	sea	conocido,	la	siguiente	tabla	para	deducir	el	número	
equivalente	de	abonados	servidos	a	los	efectos	del	cálculo	de	la	cuota	de	servicio:
Diámetro	Nominal	del	
Contador	(mm)(*)	

13 15 20 25 30 40	 50 65 80 100 125 >125

N.º	de	abonados	
asignados	

1 3 6 10 16 25 50 85 100 200 300 400

(*)	Para	valores	intermedios	de	diámetros	nominales	se	tomará	el	valor	
inferior	correspondiente
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